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Sustanciación No. 117 

 

Se tiene que inicialmente el término para proferir sentencia de primera instancia 

culminaría el día 25 de febrero de 2022, conforme al artículo 121 del Código General 

del Proceso.  

 

Sin embargo, y toda vez que el presente asunto aún se encuentra siendo estudiado 

para la adopción de la decisión de fondo, se torna necesario PRORROGAR por una 

sola vez el término para resolver la presente instancia, por el término de SEIS (6) 

MESES, conforme lo dispone el artículo 121 del Código General del Proceso, el cual 

indica que “Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez 

el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con 

explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso.” 

 
Por otro lado, no se concede la apelación formulada por la parte demandada frente al 

auto calendado 8 de febrero de 2022, habida cuenta que, conforme al artículo 321 del 

Código General del Proceso, solo son apelables los autos allí en listados siempre y 

cuando sean proferidos en el trámite de la primera instancia, escenario que no se 

constata en el caso sub examine.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica 

en el  

Estado No. 023 del 21/02/2022 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


